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En el supuesto del personal funcionario o no laboral po-
drá interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el 
Delegado Provincial de Justicia y Administración Pública en 
Huelva. 

Tanto en un caso como en el otro puede hacer uso de 
su derecho a presentar la documentación en cualesquiera de 
los registros administrativos a que se refiere el art. 38.4 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 12 de marzo de 2009.- La Secretaria General,
M. Carmen Sánchez Calleja. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ORDEN de 26 de marzo de 2009, por la que se re-
visa el mínimo de percepción de los servicios públicos 
regulares interurbanos permanentes, de uso general, 
de transporte de viajeros por carretera.

El artículo 19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, modificado por la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, regula la revisión, dentro del se-
gundo trimestre de cada año, de la tarifa partícipe de empresa 
viajero-kilómetro de los servicios públicos regulares interurba-
nos permanentes de uso general de transporte de viajeros por 
carretera prestados en régimen de concesión administrativa.

Coincidiendo con ese procedimiento de revisión se consi-
dera procedente revisar la cuantía del mínimo de percepción 
para esta clase de servicios de transporte, establecida en la 
actualidad por la Orden de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes de 8 de mayo de 2007, publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 97, de 17 de mayo de 
2007, y ello conforme dispone el artículo 86.3 del Reglamento 
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, apro-
bado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en 
la redacción dada por el Real Decreto 1225/2006, de 27 de 
octubre.

En su virtud, visto el artículo 3 del Decreto 30/1982, de 
22 de abril, por el que se regula el ejercicio de las competen-
cias en materia de transportes por la Junta de Andalucía, en 
relación con el artículo 9 del Decreto 192/2008, de 6 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes, y previos los informes del 
Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía y del 
Consejo de Transportes de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Mínimo de percepción.
1. Con carácter general, el mínimo de percepción de 

los servicios públicos regulares permanentes de uso general 
de transporte de viajeros por carretera se establece en 0,94 
euros, incluido IVA.

2. No obstante, a solicitud de las empresas concesiona-
rias interesadas, la Dirección General de Transportes podrá 
aprobar un mínimo de percepción de 0,98 euros para aquellos 
servicios en los que se ofrezca a los usuarios un título o bono 
de 10 viajes por valor de 7,80 euros, y validez de 60 días natu-
rales desde la fecha de su adquisición.

En las solicitudes se deberán especificar los puntos y 
horarios de venta al público del título multiviaje y forma de 
publicidad, al objeto de evaluar su adecuada difusión y conoci-
miento por los usuarios en orden a su aprobación que quedará 
condicionada al cumplimiento de estos requisitos.

3. Las empresas que, en virtud de lo dispuesto en el 
apartado anterior hayan establecido un título multiviaje para 
los trayectos sujetos a mínimos de percepción, deberán infor-
mar de los datos estadísticos de utilización en la forma y plazo 
establecidos para la comunicación trimestral de datos de ex-
plotación de la concesión.

4. La revisión del mínimo de percepción sólo podrá ser 
aplicada por los concesionarios a los que se haya revisado la 
tarifa partícipe de empresa viajero-kilómetro.

5. Con ocasión de la revisión de la tarifa partícipe de em-
presa viajero-kilómetro, la Dirección General de Transportes 
remitirá a los concesionarios los cuadros de precios corres-
pondientes a la misma según los tráficos y distancias kilomé-
tricas autorizadas en la concesión.

6. El mínimo de percepción no es susceptible de incre-
mento por tarifas de Estaciones de Autobuses.

7. Los datos sobre el número de viajeros sujetos al mí-
nimo de percepción se comunicarán por cada empresa pres-
tadora del servicio en la misma forma y plazos que el resto 
de los datos de explotación recogidos en el artículo 7 de la 
Orden FOM/3398/2002, de 20 de diciembre, por la que se 
establecen normas de control en relación con los transportes 
públicos de viajeros por carretera. Los correspondientes al pri-
mer trimestre de 2009 deberán ser presentados en la comuni-
cación cuyo plazo finaliza el 5 de mayo de 2009.

Disposición final primera. Habilitación para su desarrollo.
Se faculta al titular de la Dirección General de Transpor-

tes para dictar las instrucciones necesarias para la ejecución y 
desarrollo de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de marzo de 2009

LUIS MANUEL GARCÍA GARRIDO
Consejero de Obras Públicas y Transportes 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2009, de la Se-
cretaría General de Planificación y Desarrollo Territorial, 
sobre remisión de expediente y emplazamiento en el 
recurso contencioso-administrativo 120/2009.

En cumplimiento de la Resolución de fecha de 4 de fe-
brero de 2009 de la Sección Segunda de la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, dictada en el Recurso 120/2009, interpuesto por 
doña Begoña Roldós Caballero contra el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía por el que se aprueba 
el Proyecto de Actuación del Área de Actividades Logísticas, 
Empresariales, Tecnológicas, Ambientales y de Servicios de 
la Bahía de Cádiz «Las Aletas», en el término municipal de 
Puerto Real (Cádiz), de conformidad con el artículo 49 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa

R E S U E L V O

1.ª Ordenar la remisión del expediente administrativo de 
referencia a la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
para su incorporación al recurso 120/2009.
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2.ª Emplazar, mediante la publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la referida Sala, en el plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución; así 
como mediante notificaciones individualizadas a cuentos figu-
ren como interesados en el expediente.

Sevilla, 19 de marzo de 2009.- La Secretaria General de 
Planificación y Desarrollo Territorial, Rocío Allepuz Garrido. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 818/2008, interpuesto ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Cádiz.

En fecha 11 de marzo de 2009 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz.

«RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SALUD 
DE CÁDIZ, POR LA QUE SE ACUERDA REMITIR EL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. TRES DE CÁDIZ, EN 

EL RECURSO NÚM. 818/2008

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso, P.A. núm. 818/2008, interpuesto por doña Patricia 
Igartua Diego, contra la Resolución de la Secretaría General 
de la Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía, de 2 de marzo de 2007, por la que 
se desestima la reclamación formulada contra la resolución 
de esta Delegación Provincial, de 14 de febrero anterior, por 
la que se publicaban los listados de personal citado para la 
adjudicación de contratos de larga-duración e interino-vacante 
del mes de febrero.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia autentificada 
del mismo, precedida de un índice también autentificado, de 
los documentos que lo integran.

Notifíquese esta Resolución a cuantos aparecen como 
interesados en dicho expediente, emplazándoles para que 
puedan personarse ante el órgano jurisdiccional como deman-
dados en el plazo de nueve días, debiendo acreditarse en el 
expediente las notificaciones efectuadas. Cádiz, a 11 de marzo 
de 2009. El Delegado Provincial de Salud. Fdo.: Hipólito García 
Rodríguez».

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el próximo día 28 de enero de 2010 a las 10,45 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 818/2008.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 

de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, mediante Abogado y 
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les 
tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se persona-
ren oportunamente continuará el procedimiento por sus trá-
mites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase 
alguna. 

Sevilla, 17 de marzo de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 168/09, y se emplaza a 
los terceros interesados.

En fecha 18 de marzo de 2009 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 18 DE MARZO DE 2009, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR 
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN 
GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 168/09 INTERPUESTO POR 
DOÑA MERCEDES RUZ TORRES, Y SE EMPLAZA A TERCEROS 

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
168/09 interpuesto por doña Mercedes Ruz Torres contra la 
Resolución de 18 de junio de 2008, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes que 
superan la fase de oposición de Enfermeras, Fisioterapeutas, 
Matronas y Terapeutas Ocupacionales, se anuncia su publica-
ción y se inicia la fase de concurso, y contra desestimación 
presunta de recurso potestativo de reposición interpuesto 
frente a la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 18 de marzo de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 168/09.


